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RESPUESTA: 

 

A finales del pasado mes de enero, la Subdirección General de Planificación, 
Seguimiento y Evaluación del Ministerio de Ciencia e Innovación se dirigió a la 

Comisión Europea para manifestar sus observaciones al respecto de los resultados 
relativos a España del European Regional Innovation Scoreboard 2019.  

 
El uso del factor de corrección (FC) descrito en el Informe Metodológico de RIS 

2019 plantea serias dudas sobre sus efectos entre regiones de diferentes países y la 
correlación entre el nivel de innovación del país y el factor de corrección. El (FC) es un 

parámetro más allá del desempeño en innovación de las regiones, que afecta 
negativamente a las regiones innovadoras de países innovadores modestos y 

positivamente a las regiones menos innovadoras de países innovadores fuertes.  
 
La siguiente tabla muestra el efecto en el rendimiento relativo de las regiones 

españolas relacionadas con la UE antes y después de aplicar el factor de corrección (FC) 
calculado en el RIS2019 como 0,846. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

 

                

 
 
En vista de lo anterior, se sugiere la revisión del método utilizado para alinear 

los resultados a nivel de país entre el RIS y el EIS o incluso la eliminación de dicha 
alineación. 

 

Después de haber realizado varias simulaciones del FC para varios países y 
regiones españolas, podemos considerar que el factor corrector calculado para España 

puede no estar siendo imputado correctamente.  
 

La respuesta recibida de la Comisión es que toma nota de las observaciones y 
procederá a su revisión. 

 
Desde el Gobierno se está trabajando en dotar a España de un sistema de ciencia 

e innovación que esté en línea con su peso económico a nivel mundial. Para ello, se está 
ultimando la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027, en la 

que se plasmarán los objetivos que nuestro país pretende alcanzar en esta materia a 
medio-largo plazo y constituirá una oportunidad para reflejar lo que España persigue ser 

y hacer en Ciencia, Tecnología e Innovación. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Además, se han puesto en marcha medidas de fomento de la innovación privada, 
como son: el programa Cervera, el programa Misiones de Ciencia e Innovación, la 
Compra pública de innovación y pre – comercial y la sociedad de capital riesgo 

INNVIERTE.  
 

 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 

25 MAR. 2020 08:42:55 Entrada: 17841


